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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en los Ayuntamientos de El Puerto de Santa María
y Sanlúcar de Barrameda, o ante la Directora Provincial de
la Agencia Andaluza del Agua de Cádiz, Plaza de Asdrúbal, s/n,
3.ª planta (Edificio Junta de Andalucía) en cuyas oficinas
durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Cádiz, 12 de mayo de 2006.- La Directora, Isabel Gómez
García.

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza
del Agua, por la que se abre período de información
pública para la obra clave A5.314.905/2111. Proyecto
de agrupación de vertidos de aguas residuales de Villa
del Río (Córdoba).

Se somete a información pública el Proyecto de la agru-
pación de vertidos de aguas residuales de Villa del Río (Cór-
doba), clave: A5.314.905/2111, cuyas obras se desarrollarán
en el término municipal de Villa del Río, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.
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3.º Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.

Es definir las obras e instalaciones necesarias que posi-
biliten la conducción de los vertidos de aguas residuales de
la localidad de Villa del Río (Córdoba) a la futura estación
depuradora de aguas residuales de próxima construcción.

2. Descripción de las obras.

Consiste en un colector de gravedad diseñado en PEAD
con diámetro 400 m/m y pendiente máxima del 0,509%,
y 3 estaciones de bombeo con sus correspondientes impul-
siones en tubería de fundición dúctil de 250 y 300 m/m de
diámetro. De esta forma es posible canalizar los 9 puntos
de vertidos existentes actualmente en la localidad.

La longitud total de tubería asciende a 5.256 m y se
ha dispuesto en total de 44 pozos. Las estaciones de bombeo
están todas equipadas con 3 bombas sumergibles quedando
una de ellas, en cada caso, como reserva instalada y dis-
poniéndose las instalaciones de control y telemando así como
desodorización en las salas de bombeo y demás servicios auxi-
liares necesarios.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamientos de Villa del Río, o ante el Director Pro-
vincial de la Agencia Andaluza del Agua de Córdoba, C/ Tomás
de Aquino, s/n, 7.ª planta (edificio Servicios Múltiples), en
cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles

está expuesto el citado Anteproyecto, a disposición de los que
soliciten examinarlo.

Córdoba, 12 de junio de 2006.- El Director, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza
del Agua, por la que se abre período de Información
Pública para la obra Clave A5.314.905/2111 Proyecto
de Estación Depuradora de Aguas Residuales de Villa
del Río (Córdoba).

Se somete a Información Pública el Proyecto de Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Villa del Río (Córdoba),
clave: A5.314.905/2111, cuyas obras se desarrollarán en el
término municipal de Villa del Río, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de
30 de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Es la construcción de una estación de tratamiento y depu-

ración para los vertidos de agua residual producidos en la
localidad de Villa del Río (Córdoba) antes de su incorporación
al cauce receptor.

2. Descripción de las obras.
Consiste en la siguiente línea de tratamiento: Obra de

llegada, pretratamiento (formado por desbaste, desarenado-de-
sengrasado con aireación, tamizado y eliminación de grasas
y arenas), medida de caudal de agua bruta, tratamiento bio-
lógico mediante aireación prolongada a baja carga con airea-
ción mediante soplantes y difusores, dosificación en cloruro
férrico e hipoclorito sódico (control y eliminación de fósforo
y bulking), decantación secundaria, caudalímetro de agua tra-
tada y vertido del efluente, recirculación de fangos al trata-
miento biológico, purga de fango en exceso al espesamiento,
concentración de fangos en espesador de gravedad, acondi-
cionamiento y deshidratación mediante centrifugado y alma-
cenamiento del fango seco en tolva.

Como complemento, se proyectan redes de agua y aire
de servicio, desodorización por carbón activo, edificios de con-
trol y secado, urbanización de la parcela de obras e instalación
eléctrica, automatización y control de planta.

3. Propietario afectado.
Polígono: 1.
Parcela: 2.
Propietario: Abelardo Aguilar Cañas.
Datos de ocupación (m2):

O. Temporal:
Servidumbre:
Expropiación: 9.634.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que


